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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, C, febrero 07 de 2022. En la 

fecha informo a la señora Juez, que revisado el presente proceso, se observa 
que el demandado contestó la demanda dentro del término legal, sin 

embargo lo hace a nombre propio.  Sírvase proveer.  
 
El Secretario, 

 
FELIPE LAME CARVAJAL 
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Febrero siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 
En consideración al informe secretarial que antecede y una vez revisado el 

expediente, se advierte que el extremo pasivo de la acción, señor OSCAR 
OSPINA QUINTERO, da contestación a la demanda a nombre propio, 
siendo que debe cumplir con el derecho de postulación que exige la ley 

para intervenir en esta clase de asuntos (Dto. 196 de 1971), por cuanto 
no ha demostrado que sea abogado titulado que le permita litigar en 
causa propia.  

 
Acorde a lo anterior, con base en el criterio jurisprudencial contenido en la 

Sentencia T- 1098 de 2005, a la irregularidad contenida en la contestación 
de la demanda, deberá dársele igual aplicación de las normas que 
regulan casos análogos, referentes a la corrección de las demandas 

(Art.90 del C.G.P), a fin de que el demandado pueda corregir las 
eventuales deficiencias de procedimiento que obren en el escrito de 
contestación o poder, en razón de lo anterior se inadmitirá la 

contestación de la demanda, concediéndole a la parte demandada, un 
término de cinco (5) días para subsanar la falencia anotada, advirtiendo que 

si no lo hiciere, se tendrá por no contestado el libelo.  
 
Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA, 
 

 
 

RESUELVE 



/Alexandra  

 

PRIMERO. INADMITIR la contestación de la DEMANDA DE AUMENTO DE 
CUOTA DE ALIMENTOS, presentada a nombre propio por el señor OSCAR 

OSPINA QUINTERO, por las razones anotadas con precedencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada el término de cinco (5) días 
para subsanar las anomalías anotadas, ya que si así no lo hiciere se tendrá 
por no contestada la demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez  

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 021 del 
día 08/02/2022.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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